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ACTA Nº. - 136 
LUNES5 DE AGOSTO DEL 2024 
SESIÓN PRÓRROGA PLENARIA 

ORDINARIA  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE: H.C. TABORDA TORRES FABIAN FELIPE 
PRIMER VICEPRESIDENTE: H.C. MARIN MARIN EDWIN FABIAN 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE:  H C .  T R I V I Ñ O  O V I E D O  N E L S O N  
SECRETARIA GENERAL: DRA. JENNY PAOLA DOMINGUEZ VERGARA 
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ACTA Nº. - 136 
LUNES5 DE AGOSTO DEL 2024 
SESIÓN PRÓRROGA PLENARIA 

ORDINARIA  
 
HORA : Siendo las 09:03 a.m. inicia la Plenaria 
FECHA : Lunes 5 de agosto de 2024 
LUGAR : Hemiciclo del Concejo Municipal 

 
PRESIDENTE: H.C. TABORDA TORRES FABIAN FELIPE 
PRIMER VICEPRESIDENTE: H.C. MARIN MARIN EDWIN FABIAN 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE:  H C .  T R I V I Ñ O  O V I E D O  N E L S O N  
SECRETARIA GENERAL: DRA. JENNY PAOLA DOMINGUEZ VERGARA 
 

EL PRESIDENTE: Muy buenos días para todos los Honorables Concejales; 
Muy buenos días para todas las personas que se encuentran aquí en el 
Concejo. Sírvase señora Secretaria hacer el llamado a lista. 

 
LA SECRETARIA: Llamado a lista Sesión Plenaria Ordinaria del día 05 de 
agosto 2024. 

 

BOLAÑOS ARBOLEDA JUAN FELIPE (P) MARTINEZ CASTAÑO KAREN LICETH      (P) 
CUERVO OREJUELA ANDRES FERNANDO (P) MORALES CADENA YULVER      (P) 
DIAZ GOMEZ GUSTAVO ADOLFO (P) OCHOA BETANCOURT ANTONIO JOSE (P) 

INAGAN ROSERO JOSE (P) TABORDA TORRES FABIAN FELIPE      (P)  

GONZALEZ NIETO ELIZABETH (P) TRIVIÑO OVIEDO NELSON      (P) 
GONZALEZ NIEVA ALEXANDER (P) TRUJILLO TORRES JESUS DAVID      (P) 

GRANADA JOHN FREIMAN (P) VASQUEZ PERALTA LUZ ANGELA (P) 
HURTADO SALINAS GERZAHIN (P) VELASCO HERNANDEZ HECTOR FABIO      (P) 
ISAZA VALENCIA CATALINA (  ) YEPES GUTIERREZ YENNIFER (P) 

MARIN MARIN EDWIN FABIAN 

 
Hay quorum Presidente. 
 
LLEGARON DESPUES DEL LLAMADO A 

LISTA 

 

 

(P) Nota: (A) Ausente (P) Presente  

EL PRESIDENTE: por favor secretaria leer el orden del día 
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LA SECRETARIA: Procede a leer el orden del día. 

 
LUNES 5 DE AGOSTO DE 2024. 

 

1. LLAMADA A LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 
 

2. LECTURA, DISCUSIÓN, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3. HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA E HIMNO A 
PALMIRA. 

 

4. LECTURA, DISCUSION Y APROBACION DEL ANTERIOR 
 

5. Intervención de la Dra. CATHERINE FILIGRANA MAZUERA-
Secretaria de Integración Social, para que se sirva responder a 
la Corporación el siguiente cuestionario, conforme a 
proposición aprobada el día 15 de junio de 2024 en Plenaria. 
Concejal proponente: JUAN FELIPE BOLAÑOS ARBOLEDA 
 
 
1- ¿Cuánto presupuesto hay para la Semana de la Juventud? 
2- teniendo en cuenta que una de las priorizaciones para este 
semestre, es el tema de las políticas públicas. ¿De qué manera 
van a ejecutar la evaluación y actualización de la política 
pública, de la juventud y cuánto presupuesto hay para ello? 
3- ¿para qué fecha hay contrato para la Casa de la Juventud? 
4- ¿Cuánto presupuesto de funcionamiento hay para el 
Subsistema de Participación Juvenil? 
 

6. LECTURA DE COMUNICACIONES  
 

7. PROPOSICIONES. 
 

8. VARIOS. 
 
9. CLAUSURA  
 
Leído el orden del día Presidente. 

 

EL PRESIDENTE: Coloco en consideración el orden del día leído. Se abre la 
discusión, se sigue la discusión, anunció que se va a cerrar. ¿Lo aprueba la 
Plenaria del Concejo? 
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LA SECRETARIA: Aprobado Presidente. 

 

EL PRESIDENTE: Siguiente punto del orden del día. 
 

LA SECRETARIA: 
3. HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA E HIMNO A 
PALMIRA. 

 

EL PRESIDENTE: Siguiente punto en el orden del día. 
 
 
 

LA SECRETARIA: 
4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 132 DE LA 
SESION CORRESPONDIENTE AL DIA  30 DE JULIO DEL 2024 
 
EL PRESIDENTE: Colocamos en consideración el   acta 132. Abrimos la 
discusión sobre su aprobación y omisión de su lectura. Abro la discusión, sigue 
la discusión, anuncio que se va a cerrar ¿lo prueba la plenaria? 

 
       LA SECRETARIA: Aprobado Presidente 
 

EL PRESIDENTE: Siguiente punto en el orden del día. 

 
LA SECRETARIA:   Intervención de la Dra. CATHERINE FILIGRANA 
MAZUERA-Secretaria de Integración Social. 
 
Hay excusa. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Señora Secretaria leerla. 

 
LA SECRETARIA: Doctor Fabián Felipe Taborda Torres.  
Presidente concejo municipal. Asunto excusa Inasistencia a citación cordial 
saludo. De acuerdo a la citación a la sesión de la prórroga de las sesiones 
ordinarias que se realizará el día 5 agosto del 2024 a las 9:00 a.m., en el 
hemiciclo del Concejo Municipal. 
 
Me permito excusarme por no poder asistir a dicha sesión, toda vez que debo 
atender un asunto médico.  
Atentamente Katherine Filigrana- Secretaria Integración social. Leída la 
excusa Presidente. 
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EL PRESIDENTE: Siguiente punto del orden del día. 
 
 
6.LECTURA COMUNICACIONES.             
 
EL PRESIDENTE: Comunicaciones. 
 
LA SECRETARIA: No hay comunicaciones 
 
EL PRESIDENTE: Siguiente punto del orden del día Secretaria 
 
LA SECRETARIA: 
 7.PROPOSICIONES. 
 
EL PRESIDENTE: Proposiciones. 
 
LA SECRETARIA:  No hay 
 
EL PRESIDENTE: Siguiente punto del orden del día 
 
LA SECRETARIA:  8.VARIOS. 
 
EL PRESIDENTE: ¿Algún concejal? Tiene el uso de la palabra concejal 
Gerzahin Hurtado 
 
H.C. GERZAIHN HURTADO: Gracias señor Presidente. Nuevamente con 
Buenos días para todos. Saludo especial a la mesa principal a los honorables 
concejales y a quienes nos acompañan en el recinto y por las redes sociales. 
Primeramente quiero darle un saludo muy especial a los jóvenes Miradistas 
artistas que hoy nos están acompañando en el recinto. La CMJ Valeria 
Malatesta y los demás jóvenes que están acompañando hoy aquí en la sesión. 
Quiero saludarlos con todo el cariño y decirles que históricamente el partido 
político MIRA, ha legislado en favor de los jóvenes. Que importante lo que 
nuestro concejal Felipe Bolaños hizo las preguntas para nuestra secretaria de 
Integración Social. 
 
Pero quisiéramos contarles que el partido político ha trabajado con varias 
leyes que impulsan la labor de nuestros jóvenes en diferentes aspectos, como 
por ejemplo en la parte laboral, que es muy importante tener en cuenta el 
impulso laboral que merecen nuestros jóvenes.  
Hoy en día Sabemos que los jóvenes en su mayoría tienen o presentan 
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muchas dificultades para ingresar al mercado laboral por diferentes 
exigencias y desde la Ley 19 55 del 2018, el partido político Mira busca que 
jóvenes entre 18 y 28 años sean contratados en entidades públicas y que en 
su planta de personal haya mínimo el 10% y que ellos, pues no se les exija 
experiencia, experiencia laboral. 
También contarles que de lo comunal bajo la Ley 1989 jóvenes en acción 
comunal se buscan beneficios e incentivos para jóvenes entre 14 y 29 años 
de edad. Y en esta ley también se busca que jóvenes de último grado o último 
grado de 10.º y 11.º, pues ellos puedan prestar su labor social en las Juntas 
de Acción comunal y que eso sea tenido en cuenta para el cumplimiento de 
sus horas, que así se lo exigen. 
 
También decirles que el partido político mira, trabajo con la Ley 1885 del 
2018, que tiene que ver con la elección de Consejos de juventud. Ahí somos 
coautores de esta ley, como también somos coautores de la ley 16 22 del 
2013, que tiene que ver con los estatutos de ciudadanía juvenil y finalmente 
hemos venido trabajando por programas de empleabilidad para jóvenes con 
incentivos a empresas que contraten jóvenes y que esos incentivos pues 
tengan que ver con la reducción de impuestos, reducción de impuestos con 
la renta en pagos o salarios a trabajadores menores de 28 años vinculados 
por primera vez al mercado laboral. 
Esto tiene que ver con la Ley 20 diez de 2018. Así que quería hacer ese 
comentario de lo que como bancada del partido político MIRA, hemos venido 
trabajando a nivel nacional y hoy, en esta sesión que tiene que ver con este 
programa, desde la integración social para jóvenes, pues qué bueno que 
también hoy pudiéramos hablar de la importancia que tienen nuestros 
jóvenes en la vinculación laboral, que nos parece que debe ser tenido en 
cuenta y que esta representación, pues hoy queríamos extenderle a nuestros 
jóvenes una cordial felicitación y decirles a los jóvenes artistas felicitarlos, 
porque ellos han venido realizando una labor muy importante en el municipio 
de Palmira, trabajando con juventudes y han venido impulsando diferentes 
actividades en beneficio de nuestra población juvenil.  
Eso era todo, señor Presidente. Muchas gracias por concederme la palabra. 
 
EL PRESIDENTE: Con todo gusto, concejal, ¿Algún otro concejal va a hacer 
uso de la palabra?  Siguiente punto del orden del día. 
 
LA SECRETARIA: Clausura Sesiones ordinarias, Periodo junio-julio del 
2024. 
 
EL PRESIDENTE: Se clausuró este periodo de sesiones ordinarias 
comprendida entre los meses de junio y julio, sacando adelante seis 
proyectos importantes para el crecimiento y el desarrollo de nuestro 
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municipio y agradecerle a cada uno de los concejales por ese gran trabajo 
desarrollado en este periodo.  
Muchísimas gracias.  
 
 
EL PRESIDENTE: Siendo las 09:35 de la mañana se cierra la sesión. 
 
 
Se deja Constancia que la presente Acta fue elaborada de conformidad con 
lo preceptuado y dando cumplimiento a lo consagrado en el Numeral 1°, del 
Artículo 26 de la Ley 136 de 1.994, modificado por el artículo 16 de la Ley 
1551 de 2.012 “De las sesiones de los Concejos y sus Comisiones 
permanentes, El Secretario de la Corporación levantará actas que 
contendrán una relación sucinta de los temas debatidos, de las personas que 
hayan intervenido, de los mensajes leídos, las proposiciones presentadas, 
las comisiones designadas, resultado de la votación y las decisiones 
adoptadas”. Su contenido total y literal, se encuentra consignado en el 
respectivo audio de la sesión de la fecha. 
 
En constancia se firma en Palmira. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

 

 

         FABIAN FELIPE TABORDA TORRES   EDWIN FABIAN MARIN MARIN 
Presidente Primera Vicepresidente 

 
 

 

 
NELSON TRIVIÑO OVIEDO JENNY PAOLA DOMINGUEZ VERGARA 

Segundo Vicepresidente Secretaria General del Concejo 
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